
N.º 1208. SABADO 17 DE MARZO DE 1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud»

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Quinta seccion. = Circular.
Siendo indispensable para la conservación y fomento 

de los montes nacionales, que los gefes políticos de las 
provincias miren con todo Ínteres este ramo, atendiendo 
a la necesidad de averiguar con exactitud dónde existen 
los montes y de qué calidad son; j  no pudiendo adoptar
se otra base para ello sino la de que todos los que admi
nistraba la marina pertenecen al Estado, como igualmen
te los que disfrutaba el común de los pueblos, mientras 
que e>tos no presenten documentos justificativos de su pro
piedad, S. M. la Reina Gobernadora se ha servido re
solver:

L° Que los gefes políticos procedan desde luego á de
signar íos montes que se hallan en aquellos casos, respe
tando siempre el derecho de propiedad.

2.° Que se informen con escrupulosidad de la legítima 
extensión de los montes llamados de propios, en razón a 
que loa pueblos por efecto de las pasadas circunstancias 
hap solido apropiarse muchos de los de realengo, cuyos 
deslindes podran verificarse valiéndose de los documen
tos correspondientes á las extinguidas contadurías de pro
pios , de que resu Itá rá cu ales sea n de los pueblos por ce
sión , Cotopra, posesión inmemorial ú otro tituló que legi
time la propiedad v

3 .°: Qúecúíden dichos gefes políticos de remitir todas 
éstas riocicias y datos a la dirección general de montes, 
áeyoíyiepclo' a la misma Iqs estados que les dirigió en el 
.̂ño próximo pasado, después de líeparlos según las divi

siones! y casillas que.en, ellos se marcan ,á  fiod b  que eñ 
segjuida.J^ djre^eioqy, d¿ cuenta circunsjtanciadajde todo á 
este ministerio.
MípDigolo á. V. Si *de iReál orden parál sil inteligencia y 
euniplimiéiUo. Dios guarde á^V. S. muchos años. >■ Madrid 
245 de FebrérO dé̂  1838. == Sóm eruelos.=:Sr. gefe. político 
déli...?"?»** =

P A R T E S .

PARTES RECIBIDOS, EN LA SECRETARIA DE ESTADO

" Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA. ; ¡

Ejércitaidel Ceniam.adA -M.raSecoion 4̂ —Exento. Sr*z=Con~ 
forme con lo que manifesté á Y. E. en mi comunicación desde 
TáraaJonaide’B del actual, relativa ai suníarid que mandé ins
truir tal cabecilla Tallada por eLbár-baro asesinato que, cometió 
•L23» de Euero último en el puente del Carrasco de cinco oíi- 
oiáles, u«| sargento y \ un tambor1 que sucumbieron &a¡>el pueblo 
de Iaiqsta¿;¡y / habiéndose*¿verificado fu e> visto en, consejo de 
guerra ordinario en ¿la mañana ’ ¿de* ayer, siendo; por >él conde- 
uádoá lia pena .decaer pasado *por la* armas cosa uiv cartel sobre 
el pecho vpor alevoso ;,cdmo verá V . por él testimonio, ad-? 
junto ; cuya pena ha sido ejecutada á las cinco y ,media de fe 
mañana de hoy en la ciudadde Chinchilla?, leo»[cuyo mótivo 

circulado al * ejército * la ófdea 1.genefaiL t dó qite acompaño
/ '  l . b í - . í i V  I  1 1 .  í'-A i. i. 1 i H U j í y i i - . l :

!-■ * Lot qt*e participo* á. iV.' E. paira que se sirVa ponérlo.éii co^
env ” fe Oí; ;.-b y , í iti.

Dios guarde á Y. E. muchos años.. Alménsaái3 áe Marzo
de? jí858.̂ 5E3cepj®L¿ Sr.sMarqelina íQr á a.rxExcmo/ Secretario 
de Estado y dfeli Despacho idé U  Guesrfari .fed ,v.; i <

•'  ̂í* r*iib''*.) i.n l:> «r:
Antoliá Escrivaip, éoldádodela compañía dei regimien

to caballería de Y itória , 4.̂  'ligera ? fescribano nombrado para 
actuaren  et su mafia formado a l cabecilla Aotonio?? Tal lada  ̂
acusado dé haber mandado fusilar^en él puente de Carirasco va-* 
ríos oficiales del ejército.uapional que hizo: prisiónero&’en lniesf* 
tá , y  de lo que es fiscal fl cojnéndanté graduado de' infantería 
ayudante de la P. M. G. de este ejército D¿ Manuel de la ! 
Seraa.=Certifico qué en dicho sumario al folio 19 suelto se ha
lla la sentencia que á la letra dice asi: í i t m .!

Sentencia.=:En consecuencia del decretó del Exorno* Sr. ge
neral ea gefe que antecede y y habiendo hecho relación,de todo 
•1 consejo de guerra en este día , y  comparecido en él el reo,

presidiendo el Sr. coronel comandante general de esta provincia 
D. Manuel Fernandez Reina , todo bien examinado con la con
clusión y dictamen del Sr. ayudante-de E. M. G. D. Manuel 
de la Serna; ha condenado el consejo al reo Antonio Tallada 
por unanimidad á la pena de ser pasado por las armas por la 
espalda en el mismo sitio donde fueron inmolados los benemé
ritos oficiales procedentes de la defensa de Iniesta, llevando un 
cartel sobre el pecho que diga : por alevoso ; y con respecto al 
fraile Miranda y capitán ejecutor, en el caso de ser aprehen
didos deberán ser juzgados é impuestos según la mas ó menos 
culpa que resultase contra cada uno de ellos por la parte direc
ta que pudiesen tener en hecho tan atroz. Chinchilla 12 de 
Marzo de l838.r=Manuel Fernandez Reina.mJosé Rodejá.r: 
Hermenegildo de Moya.—Ramon Galovardas.=Antonio Galin- 
do.zzAngel Acosta.rdPauÜno Barria.^rY para que conste y obre 
los efectos consiguientes firmo el presente de orden de dicho se-1 
ñor fiscal en Almansa á 13 de Marzo de 1838.i=Antolm Es- 
covar.

Orden general del 13 de Marzo de 1858 en el cuartel ge
neral de Almansa.— Dispersa la facción de Tallada á consecuen
cia de la sorpresa verificada en Castril el 27 del anterior por las 
tropas que manda el general D. Laureano Sanz, trataron los 
rebeldes de buscar su salvación en las guaridas de Chelva ; pe
ro las disposiciones acordadas por el Excmo. Sr. general en ge
fe en el momento que tuvo noticia de aquel acontecimiento pa
ra que se inutilizasen todos los pasos del Jucar, proporcionó á 
la benemérita Milicia nacional de la provincia de Albacete la 
gloria de prestar un importantísimo servicio á la patria aprehen
diendo cerca de 500 prisioneros, entre ellos 30 gefes y oficia
les , porción de armas y efectos.

La misma suerte ha experimentado el cabecilla D. Antonio 
Tallada, que cayó en manos de los Milicianos nacionales de Bar- 
rax ; pero hallándose aun humeante la sangre de los siete bene
méritos oficiales é individuos de tropa que aquel sacrificó inhu- 
manamente en el puente del Carrasco el 23 de Enero último, 
faltando alevosamente á lá palabra déhhnor con que garantizó 

I sus vidas á aquellos desgraciados en el acto de la. capitulación,
! bajo la cual se rindieron en el tuerte de Iniesta , después de ha
berse defendido con la mayor bizarría y sin esperanzas de so
corro contra una fuerza excesivamente superior en numero, dis
puso el mencionado Éxcmo. Sr. general en gefe se le formase la 
correspondiente causa para comprobar su alevosía , lá cual ha 
sido vistá y fallada ért‘ consejo de guerra ordinario después de 
oída su defensa , recayendo - la sentencia de ser pasado por las 
armás con la inscripción ál pecho por alevoso, cuya ejecución 
se-h‘á verificado a'las cinéo y media de la mañana de este dia 
én la plaza dé'Ghinchilláy satisfaciendo asi á la vindicta pú
blica, que se hallaba ultrajada, al respeto que merecen los dere
chos de la humanidad, y á la santidad de los pactos'que dé he
cho existen éhtré los dos partidos que combate!». A ’
* ; Ló que se hace saber en la orden general de este ejército pa

ra conocimiento y satisfacción de tódós sus individuos.=EI ge
neral gefe de la P. M. G.^rFroilan Mendezr Yigo. =: Es copia.= 
Oíáa. : - ‘ '

- El capitán'general de Extremadura, con fecha l l  del ac
tual, dice desde el Almadén :

Que participó la ocupación de dicho punto por las faccio
nes de Basilio y Palillos desde la Puebla de Alcocer la noche 
del 9 , y que se le confirmaba por todas las relaciones de los 
tragineros y partes de las justicias inmediatas, quienes hacian | 
ascender su fuerza de 4$ é 50 hombres el que menos, entre 
ellos 600 caballos; é indicó que se proponia salir al dia si^ 
guíente en aquella dirección , reuniendo para ello todas las 
fuerzas de que podia disponer, sin desatender lai línea de Gua
dalupe; escolta del convoy de fusiles que hizo'mover el mismo 
día desde Miajadás para esta corte, asi como otros puntos de 
nd menor importancia, <x>nio los de Medellin y Mérida; cuyos 
pasos precisos sobre el Guadiana guarneció competentemente, 
por si el enemigo^ya Obligado por otras fuerzas nacionales, ó 
ya porque entrase en-el cálqulo de sus operaciones; tuviese el | 
de i nvadir' el distrito ¿de su. cargo.
; j Que al amlinecier def dial 10 se puso emparcha para el pwe*- 

blcr de ¿Sancti-Spirituá ^;téniendo que pasar l̂ Guadalema por 
un puente de carros que hizo construir de noche, adondeicon*- 
Ĝ urrió á lá misma hora precisamente el córeme! D . Felipe Fer
nandez con las tropas de Siruelas ;y  deeidido j áunque con fuer
zas tan desiguales, á obligarle á un combate, prefirió el que 
f u e s e  por sorprésa^. persuadido de que . por la-.rapidez de: su 
marcha desde Trujillo, y oportunidad coiv quelásidiferentes co- 
lumiias;s¿ habian¿ concentrakiofín Siruéla y Püeblá , ?no;.podia 
tener recelos de qué fuese:molfestado en su posesiou por stúasvbs 
fuerza&que ocupaban antes aquella líuea. }  ̂  ̂ ;
1 Que sin detenerse mas que un par de hora&en Saneti-SpL- \ 
ritus, contiiíuó su mancha', teniendo el1 contratiempo en ella | 
de que él guia se hubiese ¿equivocado en ̂ la dirección que queria j 
llevar  ̂ y haberío puesto* enida precisión de repasar ei Seí |w por ; 
el vado de Capilla , deqpues de haberle pasado por el puente s 
del mismo; nombre una hará autes , cuyáJápeiáéióh se hizo porj 
la caballería, que « 11. tres viajes pasóá<h grupa dos ¿wfantesi ;

Que caminó toda la tarde y parte de la noche hasta rebasar.

el punto de Monasterio, donde hizo alto para dar algún des
canso á las tropas; y á la una de la madrugada llegando a! 
punto en que se habia propuesto dividir sus fuerzas, según los 
informes que adquirió de varios Nacionales de aquel pueblo 
prácticos del terreno, que se le incorporaron al pasar por Ca
pilla , dispuso que el corónel D. Manuel Crespo con 850 infan
tes y 50 caballos, siguiendo el camino que llevaba, se corriese 
antes de la media legua por la derecha á tomar por la espalda 
de dicha villa la sierra del Castillo que atraviesa el camino 
principal que conduce á los Pedroches, Velalcázar y Cabeza de 
Buey , debiendo quedar situado á su paso con dicha caballeri l 
y 100 infantes el coronel D. Pedro Tandon en el boquete de 
Chillón, para penetrar por él cuando oyese el fuego del ataque 
de aquel gefe: añade el mencionado capitán general que variando 
por la izquierda con toda la caballería y las compañías de ma
rina , se prolongó en aquella dirección atravesando el campo 
por eutre jarales y sembrados para salvar el citado pueblo do 
Chillón, y situarse sobre las avenidas mas probables de la sali
da que harian los rebeldes tan luego corno se viesen atacados 
por la columna del expresado coronel Crespo.

Que se verificaron estos movimientos tan oportunamentey con 
tanto silencio, unión y orden, que ha quedado prendado de la 
conducta de las tropas, de sus gefes y oficiales, pues enterado; 
todos ellos de la operación que se proponia, guardaron el ma
yor silencio en toda la marcha sin dar la menor señal de dis
gusto la sufrida infantería, aunque por no perder su forma
ción tenia que meterse en los lodazales y arroyos hasta media 
pierna, de inodo que al despuntar el dia habían llegado las tres 
columnas á sus respectivas posiciones sin dejar un solo reza
gado.

Que los enemigos, á pesar de las precauciones de dicho mo
vimiento, tuvieron noticia de él; pues sin el menor anteceden
te por parte de los habitantes del pueblo de que pensasen mo
verse, ordenaron la fuga á las doce de la noche repentinamente 
y con la mayor precipitación , tomando el camino de Almalde- 
nejos, por el que pasaron á las tres de la mañana sin detenerse, 
siguiendo la dirección de Almodovar, seguu ha sido informado: 
concluye recomendando el mérito de las tropas por su orden y 
decisión.

El capitán general de Castilla la Nueva en 16 del corriente 
participa que él comandante general de Cuenca en oficio del 15 
manifiesta , refiriéndose ál alcalde constitucional de Orea jo , que 
habiendo teñido éste .noticia el dia 6 de que los cabecillas Ma
riano Perez, Pedro Narro y el titulado Monroy hacian corre
rías con sus gavillas de bandidos por aquel término, reunió 13 
Nacionales y salió con ellos en busca dé los foragidos , siendo el 
resultado haber capturado al nominado Borrego, herido de lan
za, cogiéndole un fusil, y ! canana.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver en con
secuencia qué se den Tas gracias en su Real nombre al alcalde 
de Orcajo y depás individuos que le acompañaron causando la 
aprehensión def referido cabecilla.

El gefe político; de Teruel con fecha 11 de Marzo diée al 
Gobierno que según las noticias que tenia , Cabañero había pa
sado por Estereuel-el 7 , y pernoctado pl 8 enJ Camarillas, diri
giéndose al parecer á Canta vieja* Añade que llevaba lá facción 
sobre 350 heridos 3. y  que iba en el mayor desaliento.

El gefe político ¿le Guadalajara , con fecha I4 del corriente, 
participa al Gobierno que el alférez de salvaguardias de: caba
llería D. Mánueí Aragonés, había alcanzado cerca de Cifuentes 
á una facción de 50’ hombres, mandada por el cura de Peña- 
leú, la cual se ocupaba en recoger mtozos de los pueblos; que le 
habia inuérto cuatro hombres, Cogido ocho prisioneros, entre 
ellos un soldado dél regimienta del Rey de los que asesinaron á 
sú sargento en Moraiitíhel ; y  dispersado á los demas, que de-r 
biéron su salvadon i  la escabrosidad del terreno, impracticable 
para fe caballería* 1 -

El gefe político de Guipúzcoa participa con fecha de 8 del 
cooriénte - haberse <prescistadó ea Sao Sebastian seis facciosos 
períenecient^ai quintó batallan de; Guipuzcoa, cinco de. eIlos 
con sus armas.  .... . ........

ANUNCIOS OFICIALES.
C E  cita , llama y  emplaza por término de 20 dias á los que 
A? ' Wereaii con derecho en cualquier concepto á los bienes 
«piedádb#1 por fallecimiento abintestató de Doña Francisca 
Úriarte ; ocurrido en el hospital de incurables de esta corte en 
2nde Febrero último; para que por sí ó por medio de procura- 

competente autorizados comparezcan en el juzgado del señor 
©i Manuel María Basúaldo, juez de primera instancia en e fa 
■capital,po? la escribanía del número de D. Juan Raya,á usar de 
fes acciones que les competanr.

IG N O R A N D O SE  la habitación del Sr. D . Francisco Reída 
■% y Asenúo, barón de Casa-Nbva, y D. Francisco Aguado



Menendez, se les cita de orden del Sr. D. M A N LEL L l CE
Ñ O , juez de primera instancia de esta corte, para que en v ir
tud  de este anuncio se presenten en la escribanía de número de 
D . GERVASIO DE QUINTAS á saber una providencia que 
les interesa del juez de primera instancia de la villa de Onte- 
niente, inserta en despacho del mismo que ha sido cumplimen-
tai-lr».

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

REINO DE HANNOVER.
Hannóver 27 de Febrero.

Las dos Cámaras de los Estados han nombrado una comi
sión para que redacte el proyecto de mensaje en contestación al 
discurso de la corona.

El Gobierno acaba de comunicar á los Estados: 1.° el nue
vo proyecto de Constitución con un proyecto de reglamento. La 
primera Cámara ha empezado'ya sus deliberaciones: 2.° res
criptos Reales mandando que el reglamento de l8 í9  deberá ob
servarse en las deliberaciones de la presente sesión: 5.° un res
cripto Real según el cual los comisarios Reales cerca de los Es
tados podrán ser nombrados con arreglo á las condiciones fija
das por la Dieta de 1852 á 1855. En consecuencia, el director 
de chancillería Leist se ha presentado como comisario Real en 
la segunda Cámara de los Estados : 4*° un rescripto Real que 
invita á lo; EAados á que voten indemnizaciones y abono de 
gastos de viaje á los D iputados, en la proporción seguida has
ta el dia : 5.° un rescripto Real invitando á los Estados á pro
nunciarse en favor de la disminución de 1020 talers sobre el 
impuesto personal y de industria; de manera que sea provecho
sa exclusivamente esta disminución á las clases inferiores de la 
sociedad, y perdonándoles la totalidad de dicho impuesto en el 
mes de Ju lio , y la mitad en el de Agosto.

Sabemos que la primera Cámara ha resuelto invitar á la se
gunda para componer una comisión m ista, á fin de examinar 
si será oportuno comunicar al público las disposiciones de los 
Estados que puedan interesarle, y de qué modo podrá hacerse 
esta comunicación. (Gazette de Hannóyre.)

La primera Cámara ha resuelto invitar á la segunda para 
componer una comisión mista que examine si será oportuno co
municar al público las discusiones de los Estados que puedan 
interesarle, y de qué modo se hará esta comunicación.

{Idem.)
PRUSIA.

Posen 15 de Febrero.
La carta dirigida al Rey por nuestro arzobispo, y  de la 

cual se han repartido muchas copias, ha tenido eco en nuestra 
provincia. El arzobispo,después de asegurar al Rey su adhesión 
y sum isión, toca la cuestión de los casamientos mistos y se re
fiere al breve dirigido por Benedicto xiv el 29 de Junio de 1748 
á  los obispos de Polonia , y que hace ley en su diócesis. Añade 
que "este breve no ha sido derogado después por ninguna de
cisión ulterior de la Santa Sede. Según el derecho comuu que 
está en uso en la provincia, los hijos siguen la religión del pa
d re , y las hijas la de la madre.

wLa orden emanada de vuestro Gabinete el 21 de Noviem
bre de 1805 ordena que en el caso de que los padres' 110 hubie
ren hecho una convención particular sobre la m ateria, todos los 
hij os deben ser educados en la religión del padre. Por la erec
ción del ducado de Varsovia en 1807, e^te reglamento no si
guió en vigor en las diócesis de Gnesen y Posen á causa de no 
considerar los matrimonios el código Napoleón , que había sido 
introducido en ellas, sino como contratos puramente civiles. 
Sin embargo, los clérigos católicos continuaron observando lo 
prescrito por el breve de Benedicto xiv. Y. M ., al tomar pose
sión del ducado de Varsovia en 1815, aseguro solemnemente á 

7 sus habitantes que protegería sil religión: de aq u i‘sé siguí? que 
la iglesia católica debe conservar en el ducado de- Varsovia sus 
leyes y su disciplina, bajo la protección del Papá^ su gefe visi
ble.”

arzobispo , citando á continuación el. breve dé P ió ; vrn 
de 25 de Marzo de 1850 , dirigido al arzobispo de Colonia y 
á los obispos de Treves, Munster y Paderborn, declara que se 
adhiere á sus opiniones. {GaZette des postes de Francfort.)

Berlín 24 de Febrero.
Aquí todos están generalmente descontentos del caballerode 

Bunsen. Después de lo que ha pasado, debiera haber obrado con 
firmeza, y esto es precisamente lo que 110 ha hecho. Ha conce
bido esperanzas que no se han realizado, y ahora se encuentra 
de repente en un cúmulo de contradicciones que agravarán aun 
mas su posición. Asegúrase que una grande Potencia aliada, á 
quien su carácter de mediadora en este asunto da el derecho de 
aconsejar, ha censurado esta falsa posición de nuestro embaja- i 
d o r , y exigido que se le comuniquen instrucciones indeclina
bles. (G. de Cas sel.) {

La corte de Roma no muestra k  m enor condescendencia con 
k>s proyectos del Rey de PrusiaaJG. d'AUsrsboure.).

G R A N  BRETAÑA.
Londres 2 de M arzo .

El obispo de Exeter ha sostenido ayer éu la Cámara de tos 
Lores la acusación dirigida por él contra muchos, individuos 
católicos de la de los Comunes, á los cuales ha echado e^ ca rá  
haber incurrido en perjurio en el ejercicio de sus fq^c i^es. 
El reverendo prelado rogó á  lord M elbourne’que tuyiesgá 
ordenar ai ministro de lo Interior; y aLábogado general qfcfc 
produjesen francamente su acusación contra é l , ó que ah$T 
tuviesen en lo sucesivo de verter expresiones que son ^incapaces 4e justificar. . - .

Ldrd Melbourne declaró que no podía coutráer hiu^urfa 
Obligación sobre este punto. Tampoco se ha atrevido A permitirj 
que lord John Russell sometiese á la Cámara el examen de iaj

conducta del reverendo prelado* Según lord Melbourne los ju -  1 
ramentos sobre los objetos señalados por dicho prelado serian 
una cosa ridicula, y darían lugar en todos tiempos á interpre
taciones muy diversas. A pesar de los esfuerzos de los redacto
res de las fórmulas de juram ento , ha sido necesario, dijo el 
noble lord , remitirse en último análisis al honor de aquel á 
quien se exigía el juramento. Después ha hablado S. S. de las 
persecuciones de que fueron objeto los Lollards en tiempo de 
Enrique v ; y ha añadido que ciertos autores de la reforma ha
bían sido perjuros, y que Olivero Cromwell mismo cometió 
e¿te crimen.

El obispo de LlandafF ha contestado que no se podía excu
sar un perjurio actual colocándolo bajo la protección de lo pa
sado. La discusión no se ha extendido á mas.

La elección de Marylebone ha sido favorable, contra todas 
las esperanzas , ál partido tory : lord Teigumonth ha sido pro
clamado Diputado por 4*225 votos. Sus antagonistas Mr. Ewart, 
wigh reform ista, y el coronel Thompson, radical, han obte
nido el primero 5856, y el segundo 241. Parece que este triun 
fo de los torys se debe á la poca armonía que reina entre los 
wihgs y los radicales. (Sun.)

Mr. Shiel , candidato radical, ha sido electo D iputado del 
condado de Tipperary. {id.)

FR A N CIA .
París 5 de M arzo .

El recinto de la academia de ciencias morales presentaba el 
jabado último la reunión de casi todas las notabilidades cientí- 
Icas, literarias y políticas que se hallan en Paris. El orden del 
Jia de la academia anunciaba un discurso del príncipe de T a- 
leyrand. Todos deseaban oir al célebre diplom ático, cuyo nom- 
jre se encuentra al pie de tantos tratados, y todos deseabau tam
bién asistir á este acto académico del hombre de estado por ex
tie n d a . Mr. de Talleyrand entró en la sala apoyado sobre el 
jrazo de Mr. M ignet, secretario perpetuo. Apenas se prestó 
itencion á una memoria de Mr. Naudet sobre una ¿uestiou pu
ramente literaria: el auditorio se preparaba para otras emocio
nes. En fin, el ilustre orador tomó la palabra. La memoria de 
:in amigo y de un colega le habían llevado á la academia. Mr. 
Talleyrand ha recordado noblemente todos los títulos del conde 
Reinard: ha sabido mezclar con tanta mesura como acierto el 
ílogio de aquel antiguo M inistro de Relaciones exteriores con 
os recuerdos de su propia v ida , tan célebre y ag itada, y que 
íl mismo ha reasumido en algunas palabras, diciendo que se 
\abia empleado en los asuntos mas importantes , bajo tres 
-eínados muy diferentes. La voz de Mr. Talleyrand, ai princi
pio déb il, se hizo después clara y expresiva, sirviendo para des- 
irrollar las ideas llenas de viveza del orador octogenario. Esta 
¡esion ha hecho la mas viva impresión en todos los que á ella 
ishtian. Mr. D oz, director de la academia, ha expresado con 
‘fusión á Mr. de de Talleyrand la gratitud de sus colegas. La 
presencia de Mr. Reiuard h ijo , y su conmoción, han añadido 
todavía mayor Ínteres á la reunión. ( Const.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O ,
Sesión del dia lS  de M arzo .

Se abrió á la una y media.
Leída el acta de la sesión an terior, quedó aprobada.
En seguida se dió cuenta: 1.° De un oficio del Sr. M inis

tro de la Gobernación remitiendo otro del gefe político de Ovie
do anunciando haberse fijado el dia 1.° de Abril para la reu^ 
nion de los colegios electorales á fin de proceder al reemplazo 
del Sr. Nava y Cabeda.

El Congreso quedó enterado.
2.° Dé una exposición de la diputación provincial de H uel- 

ya remitiendo un proyecto de única contribución, dedicado por, su autor á dicha diputación.
Se acordó se archivase y tuviese presente á su tiempo.
5«° De una proposición de los Sres. M oure, Cañavate, Mo-j 

nedero, Burriel y Fon ta n , pidiendo que una vez manifestada 
por éLSr. M inistro de Hacienda la adopción de los presupues
tos presentados, se sirviese el Congreso acordar se remitiese por 
dicho m jnisteriouna relación nominal por ramos de los cesan
tes, jubilados y retirados con sueldo que hubiese.

Apoyada brevemente por el Sr. Moure , se tomó en cohsi- 
deracton, y se acordó pasase á las secciones.

El Sr. PR ESID EN TE: Orden del dia : discusión sobre el 
dictamen de la comisión de Actas acerca de la reelección del 
Sr. marques de Someruelos.

Se leyó dicho dictam en, que dice asi: . .. ^
"L a comisión de Actas electorales ha visto la de la proyin* 

cia de Logroño , relativa.á la reeleccióndd,Sí* marques dé So* 
memelas , en la que en efecto resulta que dicho Sr. marques ha 
sido reelegido. ; >

wNo aparece que se le haya nombrado su píente ; pero la co
misión atendida la naturaleza especial ,del caso de reelección; 
y á que , aun en las elecciones comunes, d  nombramiento! de 
menos individuos que los que puedan corresponder, iuo induce 
nulidad í, ópiná que debe aprobarse el ac ta , y asi lo. propone ál •GcugresoAU ;. . • .; ... . 4

Despiués de una.ligera aclaración entre los Sres. Garrido y 
Olózaga se:aprobó sin mas discusión él dictamen. . . < .

El Sr. PR ESID EN TE : Se procede á la votaqioiL del ar<* 
tic ufo 2.° del dictamen de Biblioteca que quedó pendiente. ;

 ̂ Sé leyó dicho artículo. * L , Ó
sí El Siv PR ESID EN TE: Aates de* votar creo, que’d e b e d a r-  

cuánta de un oficio: de laacadein iade  Historia. /: ^  t:
Se leyó dicho oficio, en el que la^academiá, pedia al Congrer 

so\se-sirviere concederla los; manuscritos; de D . Luis Salazar y 
G astra sobre actas de C ortesy fueros dé las ciudades;
> co'ndejdé’TORENO: dijo que efeia que e l Congreso
na debia-téner reparo en ^acceder á  lo expuesto por la . aca
demia. ¡ c i 'V .,;  ■ - ¡ . ■C ' ) , : -  ; ••• ? -,.j

El » Sr, BENAVIENES y coitío m iem bro ¿de la comisión pi*d- 
pusofse aprobase- «i^arlículo y se, pasase ai Gobierno él oficio 
de tacaoadeifiia.^ n ¿-i ..., • . ; r j  v

El Sr. conde de T O R E N O , haciendo una aclaración, ex

puso que en manera alguna se oponía á que el dictamen en 
cuestión siguiera todos los trámites que debia ; pero que creía 
deber pasarse el oficio de la academia de la historia á la mis
ma comisión que ha dado el dictam en, cuyos artículos se están votando.

El Sr. PR ESID EN TE anunció ilia á preguntarse si se 
aprobaba ó no el artículo , y si la especie de adición hecha por 
el Sr. preopinante pasaría á la comisión.

El Sr. ARMEN D AR.1Z dijo que considerando esta adición 
como una enm ienda, rogaba al Congreso suspendiese la cues
tión hasta m añana, con lo cual se podría ver cuál era el objeto 
de la academia , y votar con entero conocimiento. Que ademas el 
reglamento previene que se voten las enmiendas antes que los 
artículos, y de consiguiente no podía votarse este, si antes 110 
se votaba la enmienda.

El Sr. OLOZAGA observó que lo expuesto por el Sr. A r-  
mendariz era exacto, pero que á su parecer debia evitarse el 
dejar para otro dia las cuestiones que pudieran ventilarse en el 
momento. Que por lo misrno estando conforme con el conteni
do del oficio de la academia, creia que si la comisión suprimie
ra la parte del artículo que se refiere á qtie los volúmenes exis
ten fes en el palacio de las Cortes pasen, á form ar parte de la 
Biblioteca nacional, quedarían conciliados todos los extremos.

El Sr. BENAVIDES corno de la comisión contestó que es
ta 110 tenia reparo en adoptar la supresión que proponía el se
ñor Olózaga.

Se pu.,o á votación el artículo concebido en estos términos: 
*>Que esta determinación se participe al Gobierno de S. M. 

para que disponga de los volúmenes que existen en su palacio, 
y los que se hallen en otros puntos qué le pertenezcan , hacién
dose la entrega por el Sr. bibliotecario con las formalidades ne
cesarias.” Aprobado.

Se preguntó si el oficio de la academia pasaría al Gobierno, 
y asi se acordó.

Se leyó el art. 5.° (Vease la Gaceta mím. 1201.) 
Igualmente se leyó la adición del Sr. Olózaga á dicho artí

culo , que dice asi:
»Se formará una librería del Congreso de Diputados de lo$ 

libros correspondientes á la biblioteca de las Cortes.”
El Sr. O LOZAGA: Como su autor dijo que la enmienda 

no necesitaba de apoyo, aprobado ya el artículo anterior en los 
términos que lo habia sido, y sí sólo de una explicación por su 
parte , y por lo mismo estaba seguro que los señores D iputa
dos le harían la justicia de creer que con esta enmienda no tra
taba de contrariar en manera alguna las resoluciones del Con
greso, y venir con un rodeo á obtener lo que existia antes.

Que su objeto era el de que quedasen ciertas obras clásicas 
que ademas de ser necesarias, podrían en ocasiones ser suma
mente convenientes , y á las cuales tendrían muchas veces qug 
recurrir los señores D iputados, no para aprender, sino para re
cordar ciertas especies, porque estaba seguro deque ninguno po
seía una memoria tan feliz que no necesitase consultar en oca
siones lo que habia aprendido, lo cual la misma comisión ha
bía reconocido cuando dice que queden los códigos y libros de 
legislación española. •

Con esté motivo recordó lo conveniente que seria que ede
mas de esas obras clásicas quedasen otras pertenecientes á la*1e¿ 
gislacion extrangera , puesto que también las poseía el Congre
so, asi como entre otras algunas obras preciosas y de costo qué 
si bien los Sres. Diputados que tienen su residencia en M adrid, 
pueden tenerlas en sus librerías , no asi los señores que vienen 
délas provincias, á quienes 110 es fácil trasladar aquí suS libren 
rías: que estas obras eran las Enciclopedias, las cuales no creía 
fuese de utilidad alguna el desprenderse de ellas. f ’p.-

A.ñadió que en este sentido era en el que debía entenderse 
su enmienda , y que esperaba no diese ocasión á pensar que coi} 
este motivo hubiese un solo empleado, pues no abogaba por ía 
causa de ninguna persona, mucho mas cuahdo está persória 
puede defenderse: qué esta librería, no biblioteca , coñvéndriá 
estuviese bajo la dependencia de la inésa ó dé alguno dé los ¿é* 
ñores Secretarios, sin otro empleado qué un portero que la sir-* 
viese.

El Sr. B E N A V ID E S , cómo de la comfsion, contestó que 
si bien le había disgustado da enmienda del Sr. ;OJó«ftga v ab 
ver la explicación dada por S. S.- se había tranquilj&ajll> ¿ftui-; 
pletamehte, y por lo mismo la comisión no tiene ningún 1'%^ 
conveniente en adoptarla si *e eateudta que las obras clásicas 
fuesen relativas á administración y otras consultivas de las 
que pudiesen existir en eb Gdúgréso, Que la enmieuda, tal co
mo e*tá¿ es imposible que corra, aprobado el art. 2.° en los tér- 
minos'qúe lo ha sido , y quê  ̂quisie^á^' isé' redácíásé;‘¿égun se 
habia concebido,^  ,au,u, para  ̂ no complicar- esto asunto se atre
vería á proponer se nombrase una comisión que se encargara 
de proponer ai Congreso las óbral qúé cotmáderaba" necesarias y  
precisas para todos los casos de cbusúlla* ' wo;

El Sr*íGLOZAG A contestó ¡que el Sr. préojpi nbnte habia' 
justamente completado su idea;; y puesto que la comLion habia 
admitidorcon tanta boiidád su eq(hienday renunciabá ai> dereíe 
eho que pudiera tener de redactarla,, pues saldría mejor de lás> 
manos de los señores de la comisión que de las suyas propiaá. 4 

Se leyó el; artículo redactado en7estos;tér«iinos;ííL o 
í ^«Lácom ision creei también^quef los códigos dedpf íleye&4e 
la monarquía y las*obras .clásicas dedegislacioii española^ y jo^ 
das lajq^uese^rean; necesarias para iquefei Gong reso las couiul*f 
te , las cuifcodie-olTai'schiyero é n ^ ^ ^ u f d é p e n d e n c ia .> ¿.na ; r

> El Sr^ Ai|GLELLE&d¿jo)deseanaviabér aí ilosdibros del IcJ gado ó donación que hizo D. Fernando N avarro , individuo 
qoe fue-dcola^GórteSí geaeffiad«| .ylexfráordiuárias de: 18i 6 ¿ 
Í8 l2  , y después en las del 20 al 25 , van cdáTutididos coartoidoi 
ta sq u e Á  ddbanídevótver/iru -otriutn ,>í Sí r. ‘¿Linr;; ?

x .'EIíSiB REN(AVTDES cóntestó' que Mprobado .por el Góttgrc* 
so el art. i.°, habia dedaradd aéolklada biblioteca de las :Cór^ 
tes: que diciéndose en el segundo pasen al Gobierno para los fi
nes qúe.rojtafesaVV^PM^  .queden soló' tódds los
códqfgos yJobras clásicas de.legijsláciop , y iás'qué setí-fcfia0dr/lie^ 
cesariasl pora? fcoiisultárlas , era éonsigUiente que si los librosde 
ese legada trataban de las material db que habla el- art¿ 5.9̂  
quedáriaiu eie el Gongresó, ypsi no? pasairian ál Gobierno. ¿

: Se puso á vbtaciouael artículay y Iqubdó; aprobada cómo lo 
plrojjoñiailaACoúiision. ; ,D .h l J « i» ;

Continuañdo;el arden del. dia ¿ sé procedió á fa dLciision déi 
dictámen de la comisión ̂ acerca dekaí proposifúondeLSE. Quí4- 
•jana sobre retaróshmtrtaréi. Si
•4: Leído el díctáiníemj yídeclaratío aboc Uvgar á  votar yselprcM* 
cedió;;á la disuusiiwr ponart^uJosL v^v ir l*

Se leyó el 1.°, que dice a s i:



Los m ilitares retirados ele todas clases, ora procedan de las 
diferentes arrnas del ejército perm anen te, de las m ilicias p ro 
v inciales, ó sea de la arm ada n a v a l, á quienes se conceda ó se 
hubiere j a  concedido la separación del servicio con goce de a l
gún  sueldo conform e a los reglam entos que hubiera en v igor, 
sea por co n tar el tiem po en ellos p refijado , ó no poder co n ti
n u a r á  m otivo de in u tilid ad  ocasionada según dispusieren los 
mistnos en función  de guerra  ó servicio de cam paña , no están 
sugetos á n in g ú n  género de obligación m il i ta r ,  ni á acep tar 
contra su voluntad  encargo ni com isión a lg un a  de los genera- 
íes ó  gefes que tuv ieren  m ando.

A probado  sin discusión.
T am bién  lo fue el 2 .° , concebido en estos térm inos.
Los retirados con solo fuero crim ina l y uso del uniform e 

sin  goce de sueldo , quedan como hasta el d ía  en libertad de 
v ia ja r y cam biar de dom icilio sin sujeción á las demas dispo
siciones de esta ley , guardándoseles aquel fuero cuando le ale
garen  , y hasta que las leyes d ispongan  o tra  cosa.

Se leyó el 5.°
T an to  los com prendidos en el a rt. 1.° como aquellos de que 

tra ta  el artícu lo  preceden te, no podrán excusarse de servir en 
la M ilicia nacional local siem pre que se encontraren con la edad 
que los reglam entos de esta p re s c r ib a n ,^  fueren elegidos para 
u n  empleo ó cargo igual o' superior á la clase de su grado.

A p ro b ad o , con la adición propuesta por el Sr. L u jan  para 
que en n in g ú n  caso los oficiales retirados que por sus achaques 
queden exceptuados del servicio m ilita r paguen cuota a lg una 
si no tuv ieren  mas que el sueldo de su retiro.

Se aprobó el a rt. 4*° después de una breve observación del 
Sr. San M iguel sobre la poca exactitud de las palabras distrito 
m ilitar , á l a q u e  contestó el Sr. Q u ija n a , m anifestando la 
propiedad de estas expresiones.

A rt. 4 .0 Los retirados con sueldo de que tra ta  el a r t. 1.° 
quedan en libertad de v ia ja r , siempre que sus negocios lo exi
ja n ,  dentro  de las provincias civiles del d is trito  m ilita r en que 
tengan  su residencia fija ó d om icilio , con solo el pasaporte que 
la au to rid ad  local debe franq uear á  los dem as ciudadanos. f

Igualm ente fueron aprobados los artículos 5.° y 6 .° :  su te
no r es el sigu ien te :

A rt. 5.° P ara salir á diverso d is tr ito  podrán hacerlo con 
pasaporte de la misma au to ridad  , ó bien lo pedirán  al com an
dan te  general de su d is tr i to ; en el p rim er caso da rán  siempre 
antes de ausentarse conocim iento previo á d icho gefe superior, 
con m anifestación del pueblo ó provincia á que se d irigen .

A rt. 6.° N o podrán v ia jar á pais extrangero ni pasar á las
Íprovincias de U ltram ar sin obtener perm iso del m inisterio  de 
a G uerra , que 110 podrá negárseles sin causa fundada. Toda 

licencia que para este objeto exceda de tres meses se entenderá 
s in  sueldo. .

Se leyó el art. 7.°, que dice:
A rt. 7»° C uando les acomodase trasfe rir su dom icilio  ó re

sidencia á otro d is trito  , recu rrirán  al m inisterio  de la G uerra 
p a ra  que se ordene la consignación y abono de su sueldo en él 
y* 1*0 pod rá rehusarles la traslación sin motivos fundados á ju i 
cio del G obierno: mas si la traslación fuese de una á otra p ro 
v incia  civ il del misrno d is trito  en que ya resid ieren , bastará 
recu rr ir  al in tendente m ilita r ú  ordenador de é l , q u ien  dará 
precisam ente las órdenes conducentes al efecto.

E l Sr. S A N C H O  m anifestó que era necesario su s titu ir  á las 
palabras " recu rrirán  al M inisterio  de la G u erra”  las de " r e - ,  
c u rr irá n  al in tendente general” , si la p rim era  parte  del, a r tícu 
lo  habia de tener consecuencia con la segunda ; ó por el con
tra r io  su s titu ir  en la ú ltim a parte  en vez de " in ten d en te  m ili
t a r ”  , cap itán  general.”

E l Sr. S E O A N E  hizo una ligera observación al artícu lo , 
reducida á que se añadiere á él lo s ig u ien te : "después de h a 
ber recibido el prévio asentim iento del cap itán  general.”
.. E l Sr. íN F A N T JE  contestó a  los señores preopi nantes ,  ma

n ifestando que era preciso se tuviese presente que el objeto dé 
1^ com isión h a b ia s id o  recopilar en este proyecto todas las dis
posiciones qué sobre el particu lar estaban desparram adas en d i
ferentes Reales ó rd en es,; siendo ademas el p rincip io  que la b a 
h ía  ainm ádo el de d a r toda iUí libertad  posible á  los m ilitares 
rftirad o s  para, que 110 dependiesen del capricho ó volu n tad  de 
u n  ca p ta n ,g e n e ra l. A ñadió  q u e  para salir del d is tr i to ,  el oíi— 
cjal re tíra d o jio  tenia mas que com unicar su vo lun tad  al cap i
tán  general de trasladarse á o tro , .y  entonces acudía al M iu is -  
tfo  (je la G u e r ra , á ,fi« de que diese la orden al in tenden te  pa
ra  que en -las nóm inas d e  aquel d is trito  fuese com prendido el 
oficial que antes estaba en el .otro.

* C ontestando á lo dicho por el Sr. Sancho sobre que en lu 
g a r de ministerio de la Guerra se dijese intendente general, 
ipd icó  que esto era precisam ente lo que quería  ev itar la com i
s ió n , po ique en el m inisterio  se sabia cuáles eran los oficiales 
que se observaban por sospechas de mas ó menos adhesión á la 
causa de D . C árlo s, y  v in iendo á este pun to  se prevenía ó 
b ie n q ú e  sé les observase, ó que 110 se Ies diese el traslado. Por 
todáSs éstas rabones opinó que lio debía hacerse n in g u n a  V ária- 
e io a 'eu *jbartjculo. -

E l 'Sñ F E R N A N D E Z  D E  C Ó R D O B A , apoyando la en
m ienda propúesta por él SK*Sancho , expresó qué la facu ltad  
concedida á úñ oficial retirado  para d isponer d e sü jie rso n a  tras
ladándose dé un pun to  á ó tró  de la provincia ó d is trito  m ilita r 
dónde residía , débia entéÚdérse previa fá aü tó rizac ióu  clel ca
p í tao  general , pórque en sü concepto erá itojtáúfrlé^qué en 
e iehós?éás6is'púdiése ten én lu g ar la la titu d  qué déjijia  U  com i
sión á los oficiales, pues esta seria algunas veces peligrosa.

^ ® ii .S fe J N F A N T E % después de tépetiV que éí"objeto de la 
com isión habia sido dejar en libertad  á los m ilitares retirados 
p a ra  que fuesen á establécerse donde quisiesen , dijo  que era ver
dad lo q u q b a b iá n  .d ichprjps Sresf Córdoba y  Sancho respecto 
al peligro q u e  ppdia; h a,ber cpp algunos oficiales cu y a  conducta 

<fR H i? qp? la comisión h^Lia prescin
d ido  de esto , porque el misinoTecelo y peligro podía tener fu
g a r respecto de tod o slo s cspañojes, en tre  los cuales habia su— 
getos mas ú tile s ,  pues para S,. S. era mas ú til á  D . Cárlos un  
arm ero que se iba á sus filas , cjúe úti oficial re tiraaó  , y 'con  to -  

no se exigían al p rim ero ¿an ta s  antorizacionesi
Respecto a lo dicho por el Sr. Sancho sobre que no estaba 

en arm onía la prim era parte  dél artícu lo  con la  segunda , co n -
renouía ,  pues eu^todo él no se trataba s'íno dé  una m edida económ ica.

 L 1 Sr. S A N C H O  réplicó que hab ía d icho que la p rim era
Ú&lafUcii 1 o  11a  estaba en  arm onía con la segunda 

que en la p rii¿ tó< se ; tra ta lW d e  iiiiá Afedida de policía y  eco-

e ĵ r^  o l;;a solo de una m edida de esta ú ltim a clase.
' I FAIN T E , continuando  su discurso, hizo presente 

que se veia en la necesidad de hablar algo de cómo e>taba esta
ca d a  entre nosotros la adm inistración m ilitar. D ijo  coi» éste 

m otivo que en aquella no sucedía lo mismo que en la parte 
económica c iv il, pues en cada provincia civil habia un in ten 
d e n te , a cuyo cargo estaba toda la parte económica ; y  en lo 
m ilita r 110 sucedía asi , sino que, en cada capitanía general ha
bla un in tend en te , que ahora se llama m ilitar y arUes ordena
d o r , al cual iban las nóm inas de todos los que gozaban sueldos 
por la jurisdicción m ilitar.

V olviendo a la cuestión rogo al Congreso que aprobase el artícu lo. ^ 1
El Sr. G IS P E R T  m anifestó que el art. 4.0 facultaba á to 

do oficial re tirad o , para que con el simple pasaporte de la a u 
toridad , pudiese v ia jar adonde q ú iú ese , y por consiguiente si 
ah o ia  se anadia la cláusula de que debia ser con autorización 
del cap itán  ó com andante g en e ra l, se destruía la libertad con
cedida en el an terio r articulo. Por lo que concluyó indicando 
que ó se habia de volver á la cuestión del art. 4 .0, ó de lo con
tra rio  ad m itir  el a rt. 7.° tal como estaba , pues cualquiera en
m ienda que en él se hiciere destru ia  el artícu lo  ya  aprobado 
por el Congreso.

Sin mas discusión se votó el a r t. 7.° en dos partes, y fue  
aprobado en am b as , suprim iendo en la segunda las palabras 
" ú  ordenador de él.”

Sé leyó el sigu ien te:
A rt. S.° P ara  el abono de sus sueldos, respectivos justifica

rán  los retirados su existencia en los plazos y form a que esta
blecieren los reglam entos ante el alcalde del pueblo de su re
sidenc ia , ó ante la mistna au toridad  de aquellos otros donde 
se hallen de trán s ito , exhibiendo el pasaporte ó licencia que 
com pruebe su calidad de ta les; rem itiendo esta justificación al 
gefe ij oficina que corresponda, y  reservando en su poder otra 
igual jpor duplicado.

En el caso que este docum ento sufriese extravío , ó que por 
dificultad de/com unicacioi)es ú otro im ped im en to , se suspen- 
diere el abono de sus sueldos por defecto de justificación, se les 
satisfaráu estos por com pleto al regresar á su /d o m ic ilio , acre
d itando  en la justificación prim era los puntos en que han  resi
d id o , y la autorización ó leg itim idad de su ausencia.

Después de. un  breve debate entre los rSresr IVIoure, L u jan , 
>Larriva y Q u ijan a , fue aprobado con la siguiente adición á  su 
¿final: "Estos d ocum en tos,se expedirán g ra tis .”

A continuacion.se dió lectura al articulo que sigue:
A rt. 9.° Los m ilitares que se hallaren retirados á consecuen

cia de in u tilid ad  ocasionada en función de guerra  por golpes, 
heridas ó mal tra to  del enem igo , cualquiera que sea su edad, 
están dispensados de aceptar los cargos de ay untam ientos y d i
putaciones p rov inciales, caso de ser elegidos: igual excusa go
zarán los demas retirados con sueldo que en el d ía  de su elec
ción hubiesen cum plido 50 años de edad.

E l Sr. C A M A L E N O  expuso que no le parecía necesario el 
contenido del a rticu lo , pues cuando se presentase la ley sobre 
ay u n tam ien to s , entonces seria oportuno decidir si los m ilitares 
retirados que estuviesen en ciertas c ircunstancias, debian ó no 
estar sujetos á las cargas concejiles, pero esta determ inación le 
parecía iuop ortuna en una ley de esta especie , en la cual no se 
tra taba  sino de m ejorar la suerte de los m ilitares retirados. 
A ñ ad ió  que si este antecedente se p e rm ítiá , nunca 'tendríam os 

Jsistema de legislación; y  después de extenderse en probar que 
da prudencia exigía que no se tocase este p u n to , term inó su d is
curso con la siguien te p regunta :

; C uando no se conocen los princip ios qué van á  plantearse 
jen la 'n u ev a  ley de ayuntam ientos*, ¿puede establecerse aquí 
:una excepción, q u e  tá l vez estará en contradicción con los 
princip ios que luego;.se ap rueben?

El Sr. Q U IJA N A  después de*manifestar que no le sorpren
d ía  la im pugnación hecha al artícu lo por el Sr. C am aleño, dijo 
que la qomision fiabia querido recop ilar en este proyecto de ley 
una .uiplútiicL .efe.disposiciones;y m edidas legislativas que esta*-, 
h an  aisladas. Que ademas e ra  necesario que el Congreso tuviese , 
en tend ido  que si bien este particu lar 110 era uno d e  los medios 
que abrazaba su proposición, era debido al celo de la comisión 
y  á las reflexiones de uoq de sus ind iv iduos el haberse tomado 
en c u e n ta , considerándole de tan ta  im portancia  que no se h a - ,  
bia Creído dispensada de tra ta r  de él.

E l orador term inó haciéndose cargo de lo dicho por el señor 
C am aleño , respecto de lo cual m anifestó que la comisión no 
había hecho mas que seguir lo prevenido en nuestra legislación, 
que conservando el fuero m il i ta r , exceptuaba á  los ind iv iduos 
que gozaban de é l , de las cargas concejiles.

El Sr. S A N C H O  convino con el Sr. Camaleño respecto de 
la prim era parte del artícu lo ; y refiriéndose á la segu n da, d ijo  
que no podia menos de oponerse á que se exceptuasen de las 
cargas concejiles los retirados que pasasen de 50 años de edad, 
cu ando  á esta eran m uy útiles para serv ir esos ca rg o s , por lo 
que no debia librarles de este servicio el pretexto de una vejez 
p rem atura.

• E l Sr. IN F A N T E , en contestación á lo dicho por el señor 
S ancho , m anifestó brevemente las razones q ue .h ab ia  tenido la 
comisión para in tercalar este artícu lo  , reproduciendo m uchas 
de las y a  alegadas por el Sr. Q u ijana .

Después de haber m anifestado el Sr. Olózagá que ap rob ar 
?dó el artícu lo  no se b a ria  otra cosa que em brollar mas y  mas 
nuestra .legislación , y  que se in cu rriría  en  el defecto propio de 

Uos gobiernos absolutos, y iriuy com ún en E sp aña , de hacerse 
' las.leyes como por casualidad ; el Sr. In fa n te , á nom bre de la 
com isión, anunció quedaba retirado el artículo.

,Se leyó y pasó á d iscu tir el 10, que dice :
A rt. 10. Todo retirado que gozare del fuero especial m ili

ta r  en lq civil con arreglo á la legislación vigente y  hasta la 
form ación de los códigos , ó de leyes que otra cosa dispusieren , 
sea ó no m ayor de 25 años, tendrá la facu ltad  de hacer expre
sa renuncia de él por escrito en los casos y contratos que asi 
creyere convenir á sus intereses.

Eí Sr. O L O Z A G A  presenta en contra de este artícu lo  el 
Oiismo argum ento  de oportunidad que objetó contra el an te
rior. S. S. llama la atención de la comisión hácia el origen de 
los fueros, y  se ocupa dé enum erar los males que son consi
guientes á lá facultad dé renun ciarlos, seguí; acomode á los 
mismos m ilitares.

í El Sr. Q U IJA N A  contesta al señor p reo p in an te , diciendo 
qué no se sigue perjuicio n inguno  de la aprobación del a rtícu 
lo ,1 pórqúe las léyés que rigéií tan to  en los tribunales* m ilitares 
como en los civiles son unas mismas.

 ̂ Despties de algunas otras observaciones de los Sres- C am a- 
crio y M u ro , la comisión acordó re tirar este artícu lo y  presen*» 

tas e íedactado m añana de nuevo según las idea9 em itidas pot* el Congreso.
Se leyó el art. l í ,  que dice:

A rt. 1 1 . Hasta tanto que term iné la actual guerra  civil po
dra el Gobierno (á falta de oficiales en servicio v ivo , y sin 
em bargo de lo dispuesto en los artículos de esta ley) obligar ¿ 
os fletes y oficiales retirados con goce de sueldo, que no cuen

ten oO anos de ed ad , ni sean de los que se inu tilizaron  eti c au i- 
p a n a , con tal que se hallen sin otro im pedim ento físico que 
ós in h ab ilite , o sin graVe dolencia acciden ta l, á que adopten 

y esempeñen la comisión ó m ando para que los conceptuase 
áptos , por un  tiem po determ inado.

Guando esto tuviese lugar, el G obierno no podrá retenerlos 
en este servicio extraordinario  sino á condición de abonarles con 
pun tualidad en el tiem po que le prestaren la m itad del sueldo 

m te g io  señalado al empleo efectivo en que se re tira ro n , si es 
que su pensión de retii*o fuese m enor, y que el servicio , co m i- 
Mon o mando tuviese lugar en el pueblo mismo de su residen
cia: dos tercios del sueldo señalado al empleo efectivo cuando 
debieren salir de su dom icilio ; y por entero cuando se los obli
gase a salir a otra provincia civil.

El Sr* O L O Z A G A  ruega á la comisión se sirva inc lu ir en 
ic*ea <\UQ Para ev itar que los oficiales de la 

Milicia^ nacional, con perjuicio de sus intereses, se vean com
prometidos á ser indiv iduos de las comisiones m ilita re s , se de-* 
leí inine que lo sean los oficiales retirados con quienes se habia 
en el caso presente.

A doptada esta indicación por la com isión , quedó aprobado el artículo. * F
E l Sr. P R E S ID E N T E : M añana á las doce se reun irá  el 

Congreso y se leerá un proyecto de ley para su aprobación. Se
ra objeto de discusión un dictám en de la comisión de Petic io
nes por ser dia señalado al efecto, y si hubiere tiem po se pasará 
á d iscu tir el dictám en de la comisión sobre la proposición del 
Sr. A rteta  relativa á la requisición de caballos. Se levanta la sesión.

E ran  las cinco»

MADRID 1 7  DE MARZO.

Copiamos el siguiente anuncio  que trae el Boletín ojicial 
de Guipúzcoa del jueves 8 del co rrien te , como una prueba del 
buen estado de disciplina de nuestras tropas, y  como un testi
monio honroso al com andante del batallón que en él se cita.

«L as tnugeres que por h u ir  á Iós tiros de los facciosos a rro 
jaron en la tarde del 25 del pasado varios efectos en el cam ino 
d e U z u rb il ,  pueden presentarse en el fuerte de L u g a r iz , en 
donde se les en tregarán , dando las señas, por el com andante 
del batallón de Zaragoza , que manda el puuto.

CORRESPONDENCIA  DE LA GACETA
Paris 6 de M arzo . Las últim as noticias del C anadá an u n 

cian haberse restablecido el orden legal en la provincia supe*- 
nO r; pero a u n  había en M óntreal algunos temores sobre el con
dado  de A c ad ia f.y  m uchas reuniones arm adas continuaban te
niendo en alarm a á esta parte del pais.
i Según noticias particulares de P ru s ia , se acababa de descu
b rir  en R usia una sociedad secreta. N ueve nobles, convencidos 
de pertenecer á e lla , habían sido condenados á servir en calidad 
de soldados tasós éft el ejército ; y  habiendo hecho présente el 
Senado que estos nobles eran padres de fam ilia , é incapaces por 
su edad .deb servicio activo  en el ejérc ito , puso el Em perador 
por debajo de la sentencia: "si los condenados son inhábiles pa
ra el servicio m il i ta r ,  que se les incorpore en las com pañías de 
obreros; y si no pueden resistir estos traba jos, que se les envíe 
á las colonias de Siberia por toda su v ida .” Esta decisión im 
peria l se ha convertido en ukasé general para todos los nobles 
que sean condenados en adelante. El príncipe G a litz i, goberua* 
dor general de M osk ou , ha sido depuesto de su mando por 110 
haber denunciado esta conspiración.

E l preñado de S. A. R. la D uquesa de Orleans no es ya d u 
doso , y se an un c ia rá  al público m uy pronto.

V uelven á correr rum ores de nuevas conspiraciones* M r. 
Barbes y M artin  B ernard , defensores de los acusados de A bril; 
M r. J u d o t ,  B ruyere B aisant y otros acaban de ser pre os. Se 
¿acaba de hacer una visita dom iciliaria en casa de Mr. C havan t 
¡sin resultado a lg u n o , y en la de M r. Achille G a lle t, cuyos pa
peles se han  recogido.

Ecija 4 de M arzo . H a entrado en esta hoy á las cinco de 
da tarde el com andante de la partida de Nacionales de caballt*ría 
m ovilizados D . José Sierra , con los individuos de su m ando que 
conducían 7 cadáveres, 12 caballos, l5 a rm a s  de fuego , y otroá 
varios efectos aprehendidos á los mismos en el encuentro que tu 
vieron. Correspondían los muertos á una numerosa cuadrilla  dé 
ladrones arm ados y m ontados, que fue sorprendida en la hacien
da de Villasecas, distante un cuarto  de hora de AlmodoVar del 
R io , te rrito rio  de la provincia de Córdoba. Los demas ladrones 
se fugaron en el momento de la sorpresa , y  serán perseguidos 
hasta  conseguir su cap tura. Ha sido para este pais una felici
d a d  la derrota de esta cuadrilla  de ladrones que podia haber si
do el núcleo de uua nueva facción.

Pamplona 6 de M arzo . H an  vuelto aqui conducidos por 
^escolta francesa cuatro  soldados y  un cabo de la com pañía de 
¿seguridad p ú b lica , y ocho hombres de la de Nacionales del B as- 
i ta n ,  que el dia l .°d e l corriente se desertaron. Fueron ap rehend i
dos en territo rio  fran cés , acom pañándolos tres clérigos que han  
quedado en U rdax á disposición del teniente general gefe de la 
división activa de los P irineos occidentales. Un prisionero car
lista que llevaban consigo, ha sido puesto en manos de la gen
darm ería , depositando el arm a en el arsenal,

Se les ha encontrado 28 monedas de á cinco francos, 2 me
dios duros y 16 pesetas, con otras monedas en una bolsa verde.

Zaragoza 12 de Marzo . Se ha hecho salir de esta c iu dad  
á varias personas m arcadas por su desafección á la causa de la 
Reina.

Se ha recibido aqui con el m ayor entusiasm o la noticia de



la s  g r a c i a s  y mercedes que :*>. LVl. se h a  dignado conceder por ía 
heroica resistencia de la benemérita Milicia nacional y vecin
dario de esta ciudad.

'Cuenca 15 de Marzo, Hoy tenérnosla suerte de que solo 
dos facciones despreciables pisan la provincia después de los 
brillantes hechos de armas de los dias anteriores; la una capi
taneada por el cura de Peña 1 ber, compuesta de 20 infantes y 
siete caballos, y otra de igual número. Hacen sus correrías en 
los pueblos pequeños que por la cortedad de su vecindario no 
pueden oponerles resistencia. La última á las cuatro de la ma
ñana del 10 entró en Fuente de Pedro Narro ; cometieron los 
insultos y atropellos á que los inclina su ferocidad; hubieron 
de respetar la casa de un vecino por la resistencia que les opu
so, ayudado de sus sirvientes, y concluyeron por llevarse al
gunas personas.

Oviedo 10 de Marzo, Ha sido muerto eo el sitio llamado 
de Calendas el cabecilla D. Antonio R odil, vecino del concejo 
de San Martin de Oseos.

Los periódicos franceses alcanzan hasta el 8 del corriente. 
Las Cámaras se ocupaban en el proyecto de ley relativo á los 
tribunales de primera instancia, y en el de atribuciones depar
tamentales

Según noticias de Londres del 5 ,  los rumores que habían 
circulado en la bolsa, de la caida del ministerio , habían pro
ducido algún efecto sobre los consolidados , negociados sucesi
vamente á 92| , -J, f  á cuenta. La opinión mas acreditada en 
la Cité era de que los Ministros no tendrían la mayoría en la 
mocion de Sir W . Molesworth, Se han hecho pocos negocios 
sobre los valores extrangeros. Esta mocion tiene por objeto diri
gir un mensaje á la Reina manifestando á S. M. que la Cáma
ra no tiene confianza en el Ministro de las colonias.

Circulaban también por la ciudad algunos rumores sobre 
desavenencias entre los Gabinetes ingles y ruso; pero se creían 
generalmente infundados: lo que parecía mas cierto era la po
ca solidez del Gabinete inglés actual. Parece cierto que lord 
John Russell, después de la amonestación hecha á Mr. O ’Con- 
nell, habia manifestado intenciones de dar su dimisión, y  que 
habia costado mucho trabajo á lord Melbourne el contenerlo.

En el Ar/u. del 5 de Marzo se lee lo siguiente:
Hoy á los dos se verificará una reunión de torys en casa 

de sir R. Peel para concertarse sobre la conducta que han de 
observar en la sesión de mañana. Otra reunión de Diputados 
ministeriales se ha verificado en la secretaría de Negocios ex- 
trangeros. Cualesquiera que sean las determinaciones de ambas 
asambleas, no dudamos que la mocion de sir Guillermo Mo
lesworth , si persiste en ella, será admitida ó desechada por 
una mayoría muy corta.

Recordamos á todos los individuos del partido reformista 
el deber que tienen de no faltar mañana á la Cámara para 
combatir á los torys. Los que no estuviesen en Londres deben 
darse prisa á venir, y ninguno puede con razón excusarse de 
llenar en este caso lo que nosotros tenemos por el mas imperio
so de los deberes* ■

Dirección general de correos de España é Indias.=El buque 
de la empresa núm. í .°  saldrá el dia 1.? del próximo Abril 
del puerto de Cádiz, conduciendo la correspondencia que el 
Gobierno y los particulares de la Península dirijan á Cana
rias , Puerto-Rico é isla de Cuba. > *

Madrid 16 de Marzo de 1858.

DIRECCION GENERAL D £  LOTERIAS NACIONALES. J

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 17 premios mayores de los 602 que comprende ’ el sor
teo del dia 15.

NÚMEROS. PREMIOS. ADM INISTRACION ES.

1 5 .2 9 4 .... 8000 ps. f s . . Orense.
1 5 .4 9 9 .... 1000..............  Cádiz.1
4,589____ 1 0 0 0 . . . . . . .  Idem.

1 9 .2 6 4 .... 1 0 0 0 . . . . . . .  Madrid. '
1 2 .0 1 4 .... 5 0 0 . . . . . . .  Vitoria.
1 0 .2 9 6 ... . 5 0 0 , . . . . . .  Cádiz.

4 .9 5 2 . .. .  500.............. Barcelona.
1 2 .0 5 8 ... . 500..............  Sevilla.
4 * 0 5 4 .... 500............... Bilbao.

17,157____ 500.............  Madrid.
4 .5 4 7 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  Algeciras.
9 .6 6 7 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  Cádiz.

1 8 .7 7 1 ... . 500..............  Alicante;
1 .9 6 9 ... . 500............... Madrid.

1 7 .5 7 5 ... . 500...............  Barcelona.
11,999. . . .  500____ . . .  Badajoz.

5 .7 9 6 ... .  500............... Santander.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 

verificarse el dia 29 del presente mes sea bajo el fondo de 
48000 pesos fuertes, valor de 12000 billetes á cuatro duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 602 premios 56000 
pesos fuertes, inclusas las dos aproximaciones, en la forma si
guiente:

Premios. Pesos.

 1................ d e .. 12000 ps. f s . . . .  12000
 2................  de . 1000.................. 2000

1 5 . ............ de. • 500. 6500
92................ de .. 40...............  5680

492........... . .  de .. 24. . . . . . . . .  11808 .
2 aproximaciones de 6 ps. fs. para

el anterior y posterior al de 12000. 12

602 56000 -
Caso de salir premiado el número 1 con los 12000 pésos fuer

tes, la aproximación anterior será el l2000 ; y si este obtuvie
se igual premio, la posterior será el 1.

Los 12000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
tos, á veinte reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, según aco
modase á los ¡usradoies.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y por ellas, y no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

BOLETIN DE COMERCIO. 
BOLSA DE PARIS. 

Cotización del 7 de Marzo.

Cinco por 100, 109 fr. 60 cént.
Tres id ., 79-80.
Deuda activa española, 201*
Pasiva sin interés, 4^

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización de ayer á las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libró á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18| á 60 d. f. ó vo l.: 18f 

y 18j  , á v. f. ó vol. á prima de \ por 100 con cupones. 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 P°F 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5 siete diezLeisavos al contado: 5| , once 

dieziseisavos y 5 f á v. f. ó vo l.: 5 | , f  y 5 f  idem á prima de 
siete treintaidosavos, un dieziseisavo y i  por 100.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.
CAMBIOS. ,

Londres , á 90 dias , 36 un Coruña, i  papel, d.
cuarto. ' Granada , \ din. d.

Paris, 15-10 á 11. Málaga,, par.
Santander, J b.

Alicante, | b. Santiago, ^ d.
Barcelona, á ps. fs. * í|  p. id. Sevilla , •§ din. d .
Bilbao, 1 id. Valencia, 14 b.
Cádiz, i ,  d. Zaragoza, ¿  id.

Descuento de letras á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.
L CCIONES DE DERECHO ESPAÑOL. Por el Dr. Don 
, Vicente Hernández de la Rúa. Habiéndose publicado ya 
el. 9.° cuaderno , los señores que se suscribieron á dicha obra an
tes de la publicación del 8.° pueden pasar á recoger gratis este 
a los respectivos puntos de suscrieion, la que continúa abierta, 
pero sin opcion á la entrega .gratuita de los dos últimos* Se 
suscribe en Madrid tem la. librería: deda viuda de Paz, y en la 
imprenta y librería de D¿ Salvador Albert, calle de Barrionue- 
v o , á 5 rs. cada cuaderno * y  en las provincias en los puntos 
de suscrieion al Castellano.

Ip L  POETA Y  L A  BENEFICIADA, fábula cómica en dos 
"  actos , por D. Manuel-Bretón de ios Herreros, representa
da en el teatro del Principe. Véndese en las librerías de? Ê câ - 
milla, calle- de Carretas, y  de Cuesta,,  frente} á las Covachue
las ; donde se hallan las Poesías y Sátiras y deiflas,:producción 
nes dramáticas del mismo autor, \ 5

A CENT UACION C ASTELLAN A  UNIVERSAL Y  C O N - 
SECUENTE; adoptada por la ácadéiíiia éspañolá: én las' 

dos últimas ediciones, 7.a y “ 8;a de- su diccionario.;
‘ Colección dé vocablos de dudosa éscriturá: 1.° dé uso fre

cuentísimo; 2.® de uso freeuénté; 5.° ráenos frecuente j  dé hó; 
pequeño auxilio para tódo el que qiíiefa evitar muchas i ni pro
piedades hablando y escribiendo^ Cúadérúito 1.°: vocablos ape
lativos frecuentísimos. -

La doblé ortológía castellana ; ó tórféspóndénciá entre la 
pronunciación y la escritura de eíste idiomá.r^Su prospecto.

Compendio de esta obritá , patá ukó'de las escuelas. Por Don 
Gregórió García del Pozo. Sé hallarán én la librería de Vianá¿ 
calle de Carretas , y en la calle de lo¿/Dos Amigos, junto á lás; 
Capuchinas, hura'6* ' j

Y I D A  DE NAPOLEON BONAPARTE extractada de 
* dos sus historiadores ; añadida con ilustraciones acercade 

los sucesos de • Es paña en toda la época ¿ é  aquel guerreró y pos-4 
teriores hasta h oy , y con noticias de ínteres español que no ha 
tocado ningún historiador. Hablase dé las cóadicionés y  pren
das de Cáríos i v , de María Luisa , de Gckloy y  de Feriíao^ 
do v i i : indícanse las cualidades y hechos de otros personajes de 
reputación nacional, Campoinanes , Floridablanca, - JoVéllaúos  ̂
el Marques-Caballero, Espinosa, &c.; y  se hace juicio de la 
Historia escrita por el conde de Toreno, criticando algunos dé 
sus pasajes, igualuieute que de los apuntes del marques de 
Miradores, y de las1 Memorias deDodoy. Segunda edición.

¡Nota* Cuando se publicó la primera, vigente el Estatuto; 
tratando de la instabilidad dé! Estamento de Proceres en Espa- 

'ña, se vaticinaba su probable disolución cual después sobrévi- 
’n o , con reflexiones qué pueden servir para vaticinar la misma 
’suerte á corporaciones qué en esta na cio/w semejen igual * objetó, 
1 Se vende á ílO r* en ebajmacen dé papel de la viuda de Cüá- 
drado, calle deCar re tas,'  ̂ >

: j^R N E ST O , drama en cinco actos, en prosa: traducción li- 
, ^  bre de la Angela , de Alejandro Durnas, por D. Juat 
? Eugenio Ilartzembusch, représentádo en el teatro del Principé 
; Véndese á seis rs. en las librerías de Estatuilla, calle de Carr£* 
' tas, y de Cuesta, Frente á ¡as Covachuelas, donde se halla 1« 
colección de comedias modernas.

Nota, Habiendo hecho la censura alteraciones de bastant 
considéracion en este drama para su representación , el editor 1 
anuncia impreso conforme lo tradujo el indicado Sr. de Harb 
zembusch.

A N T IP A T IA  ENTRE FRANCESES Y ESPAÑOLE^ p 
A  INDICACION DE SU REM EDIO: obra de alguna u0. 
vedad, cuyo principal objeto es de los mas plausibles y útiles 
que en el dia pudieran suscitarse para estrechar mas y mas-, no 
solo aquellas dos naciones, sino también la portuguesa y otras. 
Despreocupar á ciertas gentes; aumentar la población por ma
trimonios y enlaces legítimos para fomentar nuestra decadente 
agricultura, industria y artes; dulcificar las costumbres y con
tribuir á la paz y unión de los hombres, hé aquí el blanco de 
este curioso opúsculo que dedicado á las señoras y señoritas 
españolas no dejará de tener la buena acogida que merece un 
pensamiento tan filosófico y naturalmente explanado. Véndese 
en la librería de Orea, calle de la Montera frente á S. Luis, á 
4 reales.

C IG L O  X I X . Este periódico sale todos los jueves: su precio 
4 rs» M «“es en M adrid, llevado á casa de los suscritores, 

y 6 en las provincias, franco de porte.
La entrega i i  correspondiente al jueves 15: contiene los ar

tículos siguientes.nBiografía de Pablo Rambrant. =  Origen de 
las máscaras en España.=Poesías.=:El matrimonio de una ca
sada, cuento original; y  un Album con artículos de varias ma
terias. Acompañan á este número dos estampas dibujadas por el 
profesor D. Antonio María Esquivel, de las cuales uua está gra-* 
bada por D. Vicente Castelló.

Se suscribe en la librería de Cuesta, frente á las Covachue-’ 
las; en la estampería de Valle, calle de Carretas, y en el alma
cén de papel de Fernandez, calle de la Concepción Gerónimai 

La redacción está situada, calle de Jardines, núm. 36, cuar
to bajo, adonde se dirigirán las reclamaciones y las cartas, 
francas de porte.

/pE B R E R O  NOVISIM O, ó librería de jueces, abogados y es- 
• cribanos, refundida y ordenada bajo nuevo método, y adi
cionada con un tratado del juicio criminal y algunos otros por 
D. Eugenio de Tapia, abogado de los Reales consejos, tercera 
edición, revista, corregida y añadida cou la jurisprudencia mer
ca ntil, con arreglo al códico de comercio, que comprende los dos 
tomos del suplemento.

Los Sres. suscritores á dicha obra pasarán á recoger los to
mos 4.0 , 5.°* 7.°, 8.° y 9.° en la librería de García ,  calle de 
Coloreros, donde sigue abierta la suscrieion.

: f ] N A  V O Z  EN FAVOR DE L A  MILICIA N A C IO N A L 
; ESPAÑOLA. Por D. Vicente Diez Canseco, granadero 
del primer batallón de la de Madrid, y cabo seguudo de igual 
compañía en la de la invicta Bilbao. Un folleto en 4»° Se ven
de á 2 rs. en la librería de la Viuda de Cruz , frente á las Co
vachuelas, y en el despacho del periódico El Castellano. El 
autor de esta producción ha desplegado en ella con recomenda
ble energía los sentimientos patrióticos, expresándolos en un len
guaje animado y puro: examina las causas que han influido eu 
la decadencia de la Milicia ciudadaua, y levanta verdaderamente, 
una v j z  en demanda de protección y. f omento hácia esta beoe—̂ 

mérita clase. > . ; i d

T A  VIEJ A DEL C A N D ILE JO , drama original en cinco* 
actos y en verso, representado con á pía usó én el teatro, 

del Príncipe. Véndese en las librerías de Escámiila, calle de Car
retas, y de Cuesta , frente á las Covachuelas, dónde se halla lab 
colección de comedias modernas.- ; ; ,. <=

Nota, Va á entrar en prensa el drama original en cuátro ác-¿' 
•tos titulado Adel el Z eg r í, destinado para beneficio de Don' 
•Pedro López. r'; : ;

— ■— — “ i  —  ¿ ■’ - ’ T ' 1 ' v' — rrtf ■— 1 ( i - ' r ' 1. . "\'c l— •

ILf EMORIAS ORIGINALES D E L  PRINCIPE DE IÍA’  
PAZ publicadas por ¿el - knvstiió;^Los; súsórijítbrds*-• 

iá-recoger;la entrega primera dél quinto y Ultimo 4úi¿o dé 'kJi- 
cha obra <á la librería de EscarníUá , calle dé GárretaS \ dóndéJ 
ísigue abiertá la suscripción á 4 PSk cada entrega. Esté etiádernó 
'contiene ib siguiente: Continuación del ^capítulo 28; Mi pro-¿: 
yecto de up nuevo sistema de^educacion primaria fúndamental‘ 
y  un i forme para todas las clases de Estado; Establecimiéhtó del 
instituto Real Pestalozziano;- Extehsioú que debiar fecibir estai 
enseñanza v médío^ y módo de dirigiría ál grande objeto de for-' 
mar la razón?pública; Bula impetrada del Papa para' fá reforma' 
'dejos iústitutós monásticos. Mis ideas ácéí-éá deéstá refofm ay* 
mis fundadas esperanzas sobre la coópéraéiort del clerd pará tá* 
necesaria y deseada cor responde ncia?'de la édu cacibnín ófa f y ¿i -*1 
v i l , política y religiosa. Dirección qué debia darSocon él Wifr*1 
mo ‘objeto á- los espectáculos^ fiestas]y regocijos populares. TJit 
pénsamiento^deMeyes censorias en* ármonía con nuestros titem|>ó$;~ 
]?rogresa no interrumpido «Je -lás letra^ arté$ y cie^nCia l̂en ‘ t ó  
años 1806 y 1807. Obras publicadas, continuada^ ó  eitípüendi-* 
das nuevamien te ;en'los mismos años; r ’  ̂ - n»:o

E hai’ vacanjte e l ; partido; de médico de la ir illa i de «Ajawa*i 
^ para¿$U; prayfcipn sé admil^nimetiiorial®: portel 

no de ocho dias contados desde el en que se publiqtt&eite&ntin*) 
por el Diayio, ó Gjaceta Gobiernp j pfeyiniepdq a^osvjSO-

itintes qué^los memoriales séMii^gkáú 4 |a t secretaría >dfiL 
untamiento^ ;y} se, consideraf que i ,se . adnaUirá qp esta;, )dkha. 
cante a u« fgcuIlativo latino poĵ  ser el pueblo cpytQ (Je,4? pagados,mengúales.port.gI> 
sni? ayunt^mj^ntq, debiendq concurrir en el ag^ciad^ las 
*}lr*4Ís w fqae ¡raí* leyes y Reales.órdenes
k pievenid .̂ , ' ‘ ' "V■ >, , :

TEATROSPRINC IPE  ■ A  las iiete¡ de láf noche. ’ Se^éeutkíí'ílrf’ácré^ 
ditatb comedia de magia, etí tres- áctósi,1̂titúfedá : íi}P

TOBO LO VENCE a ÚOrí, ¿L!a

i. CRUZ. 'Á  las siet.e de la .■/ J ■;

, (  ̂ ^ I PlIR U A N f E pT CAVÁ^IÉK I^''"'; " ' ‘i-
ópera en tres actos, del célebre BeÍli»i. t i » ' .«■


